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El tema económico será 
más difícil que el de 
pandillas: Carlos Acevedo

Diversas 
organizaciones  

religiosas, 
ambientalistas, 

De mujeres, 
acaDémicas y 
De Derechos 

humanos realizan 
la  vigésima 

cuarta “caminata 
ecológica” 

DenominaDa: “la 
casa común 

resiste y 
exige justicia 

ambiental” para 
casos como “el 

cerrito”, en 
QuezaltepeQue. 
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XXIV Caminata Ecológica demanda políticas 
públicas frente a crisis ambiental

Gloria Silvia Orellana 
@DiarioCoLatino

“El fenómeno de La 
Niña va a provocar 
muchas lluvias y va a 

impactar en los territorios y 
ecosistemas sin que haya pla-
nes para solventar esta crisis 
ambiental”, dijo Luis Gon-
zález, directivo de UNES e 
integrante de la “Camina-
ta Ecológica”, quienes mar-
charon a la Asamblea Legis-
lativa, para entregar dos pro-
puestas desde el movimiento 
ambiental.

Es preocupante como se 
siguen dando permisos a me-
gaproyectos, como se sigue 
día a día, dañando los bienes 
naturales como manglares o 
ecosistemas por permisos ex-
tractivistas que dañan los te-
rritorios, expresó González.

La Vigésima Cuarta “Ca-
minata Ecológica” denomi-
nada : “La Casa Común Re-
siste y Exige Justicia Ambien-
tal”, es integrada por diver-
sas organizaciones religiosas, 
ambientalistas, mujeres, aca-
démicas y de derechos huma-
nos, quienes se reúnen para 
marchar cada 5 de junio, en 

el marco del Día Mundial del 
Medio Ambiente.

Este año el Sistema de Na-
ciones Unidas (ONU), lo con-
memoró designando el lema: 
“Nuestra Tierra, Nuestro Fu-
turo”, como llamado a los Es-
tados miembro, a restaurar las 
tierras, detener la desertifica-
ción de los territorios y forta-
lecer la resiliencia a la sequía.

Situación de Crisis y Cam-
bio Climático

La Crisis Alimentaria Mun-
dial 2023 (FAO) advirtió que 
cerca de un millón de salvado-
reños y salvadoreñas están en 
“Fase 3: Crisis” en seguridad 
alimentaria, que significa el 
16% de la población del país, 
citó la Comita Ecológica

“Lo más preocupante es que 
las comunidades no tienen 
voz, el derecho a información, 
y la participación ciudadana se 
ha perdido, entonces, las diver-
sas organizaciones de la Cami-
nata Ecológica venimos a rei-
vindicar el derecho a un am-
biente sano, acceso a la justicia 
ambiental frente a la magnitud 
de crisis hídrica, seguridad ali-
mentaria, gestión de riesgos y 

biodiversidad”, manifestó.
“Este día, caminamos hacia 

la Asamblea Legislativa, para 
recordarles a los diputados y 
diputadas que los temas am-
bientales son importantes, y 
que fueron ignorados por esta 
gestión gubernamental. Y por 
eso exigimos a los tomadores 
de decisión que se retomen es-
tos temas para beneficiar a la 
población de las comunidades 
más pobres y vulnerables”, rea-
firmó González.

Combatir impactos climá-
ticos con políticas públicas

La directora de RACDES, 
Zulma Larín, manifestó que 
para combatir los impactos del 
hambre en el país, se deberá 
enfocar con políticas públicas, 
que estén orientadas a una pro-
ducción agrícola sostenible, en 
donde la niñez y mujeres que 
son las poblaciones más afecta-
das, sean protegidas.

“Estamos conmemorando 
el Día del Medio Ambiente, y 
por esto estamos las mujeres 
presentes, para decirle al Esta-
do que debe poner atención a 
las políticas públicas vinculan-
tes, a la soberanía alimentaria, 

al cambio climático y promo-
ver una agricultura ecológica”, 
señaló.

“Estamos convencidos que 
si no hacemos un esfuerzo en 
políticas públicas a nivel de 
país, que es vulnerable en un 
80% de su territorio; vamos a 
caer en situaciones mucho más 
difíciles. Por esto en estos nue-
vos 5 años que vienen exigi-
mos al Estado políticas públi-
cas vinculantes al cuidado y la 
gestión del ambiente”, afirmó 
Larín.

La “Casa Común” es el 
planeta

Arisbe Gómez, reverenda de 
la Iglesia Luterana, manifestó 
en nombre de las iglesias his-
tóricas, que integraban la Ca-
minata Ecológica, que estaban 
convencidos que acompañan 
una “causa de justicia” y recor-
dando las palabras de Jesucris-
to, que en su mensaje les dijo 
“nosotros somos mayordomos 
de la creación”, y por tanto, de-
ben cuidarse mutuamente.

“Como iglesias históricas 
acompañamos las causas jus-
tas, porque la creación es par-
te de nuestra vida, somos agua 

en nuestros cuerpos, somos 
como plantas que necesita-
mos de aire puro en nues-
tros pulmones para vivir. 
No podemos decir, que es-
tamos aislados y nuestra fe 
-nos dice- como debemos ac-
tuar y que el Señor nos escu-
che para esta causa de justi-
cia”, sostuvo Gómez.

Leyes de Seguridad Ali-
mentaria y Cambio Cli-
mático

El uso adecuado de la tie-
rra, el impulso a la agricul-
tura sustentable y resilien-
cia, forma parte del conte-
nido de las dos propuestas 
presentadas por la Camina-
ta Ecológica, ante la Asam-
blea Legislativa. 

Amalia López, de la 
Alianza Nacional contra la 
Privatización del Agua, co-
mentó que esperan respues-
tas efectivas del legislativo, a 
las exigencias de las comu-
nidades, porque las hechas 
ante el órgano Ejecutivo, no 
fueron escuchadas.

La Caminata Ecológica, señala que el reporte de la Crisis Alimentaria Mundial 2023 (FAO) advierte que cerca de un millón de salvadoreños y salvadoreñas, están en “Fase 3: Crisis” 
en seguridad alimentaria, y que significa el 16% de la población del país. Foto Diario Co Latino/Gloria Orellana.
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Es importante 
impulsar 
políticas que 
busquen el bien 
común y que 
nos motiven a 
hacer justicia 
climática en 
favor de aquellas 
personas que se 
ven directamente 
afectadas

“La única respuesta -por 
supuesto-, que obtuvimos del 
Ejecutivo, fue la del modelo 
económico extractivista. Por-
que lo que tenemos son mu-
chos permisos ambientales, 
5 mil 61 permisos ambienta-
les en 5 años, esto lo pone a 
un promedio de 3.5 permi-
sos por día”, indicó.

“La pregunta es si el 
MARN tiene la capacidad 
para procesar esa cantidad 
de permisos ambientales a 
conciencia y seguros de que 
no se afectará la vida de las 
poblaciones. La respuesta 
es obvia, el desplazamien-
to de la población por pro-
yectos extractivistas es real y 
por esto caminamos ahora a 
la Casa del Pueblo, que nos 
escuchen, que no sólo nos 
vean, sino que nos tomen 
en cuenta en la discusión de 
las propuestas de ley”, alu-

dió López.
Sobre las deudas ecológicas, 

López mencionó la Ley Gene-
ral de Recursos Hídricos, que 
por ahora “es solamente una 
carta de buenas intenciones”. Y 
no basta que el derecho huma-
no al agua sólo esté consigna-
do en una ley, para garantizar 
a la población su acceso.

“Sabemos que mandaron al 
archivo nuestros anteproyectos 
de ley, que están muy bien es-
tructurados y estudiados. Por 
esto les recordamos a las dipu-
tadas y diputados, que la po-
blación no tiene obligación 
de hacer las leyes, sino ustedes, 
pero como vemos que no hay 
iniciativa hasta el momento, 
pues les presentamos nuestras 
propuestas”, argumentó.

“Los anteproyectos que he-
mos presentado son conse-
cuentes con la realidad de la 
población más vulnerable en 
los territorios. Por esto, exigi-
mos al parlamento que sin im-

portar el signo político acom-
pañen estas piezas de corres-
pondencia que ahora entrega-
mos”, sostuvo López.

La Caminata Ecológica re-
iteró la necesidad “urgente” 
de incorporar los mecanismos 

para una gobernanza eficiente 
que base su acción en promo-
ver la participación ciudadana 
efectiva en la “corresponsabili-
dad sobre administrar los bie-
nes hídricos”. Y también en la 
contraloría social que permi-

Redacción YSUCA

La Iglesia Anglicana 
en El Salvador mos-
tró su preocupación 

ante la degradación del me-
dio ambiente; por ello, sus 
representantes exhortaron al 
Estado salvadoreño a luchar 
por salvaguardar la integri-
dad de la creación, sostener 
y renovar la vida en la tierra, 
señalaron.

El obispo David Alvara-
do, de la Diócesis de El Sal-
vador, manifestó que la tala 
de árboles en el país “preo-
cupa”. Debido al grave daño 
que provoca la tala de árbo-
les, pide un cese a la depreda-
ción de los mismos, pues ase-
gura que los efectos de la tala 
están generando consecuen-
cias negativas en el país y el 
mundo.

El arzobispo de Centro-
américa, Justin Welby, afir-
mó la importancia de plan-

tar árboles y bosques y “cuidar 
la creación de Dios”.

“Es importante impulsar 
políticas que busquen el bien 
común y que nos motiven a 
hacer justicia climática en fa-
vor de aquellas personas que se 
ven directamente afectadas por 
el cambio climático”, dijo Ju-

lio Murray, de la Diócesis de 
Panamá.

En el marco del Día Mun-
dial del Medio Ambiente, el ar-
zobispo Justin Welby llevará a 
cabo la ceremonia de bendición 
del bosque el próximo miérco-

les 5 de junio, en una Eucaris-
tía que contará con la presen-
cia de líderes religiosos, auto-
ridades locales, representantes 
de organizaciones ambienta-
les, miembros de diferentes mi-
siones y congregaciones y de la 

Iglesia Anglicana exhorta al Estado 
salvadoreño a Proteger el Medio Ambiente

ten estos espacios de colecti-
vos que están consignado en 
la Ley General de Recursos 
Hídricos.

“Siendo el agua un bien 
estratégico para El Salvador 
no debe administrarse de es-
paldas al pueblo y por esto 
pedimos reformas a la Ley 
General de Recursos Hídri-
cos. La ASA (Autoridad Sal-
vadoreña del Agua) está en 
deuda ni se acerca a la pobla-
ción ni a los territorios”, ale-
gó López.

“No basta con declarar 
buenas intenciones y que 
haya política pública en tor-
no al medio ambiente. Que-
remos acciones reales y aho-
ra llevamos de nuevo estas 
peticiones y esperamos que 
las desempolven y estudien 
realmente la ley de Cambio 
Climático y la Ley de Seguri-
dad, Soberanía Alimentaria y 
Nutricional en El Salvador”, 
puntualizó.

Las organizaciones señalan la situación del país por el cambio climático,  
en donde la mitigación de riesgos y el manejo de la crisis alimentaria 
debe ser prioridad para el Estado salvadoreño. Foto Diario CoLatino/
Gloria Orellana.

comunidad local. Esta ben-
dición es un testimonio del 
compromiso de la Iglesia con 
la justicia ambiental y el cui-
dado de la creación de Dios, 
dijeron los representantes de 
la iglesia Anglicana.

El obispo David Alvarado, de la Diócesis de El Salvador y el arzobispo de Centroamérica, Justin Welby, 
señalan  la tala de árboles en el país “preocupa”.Foto Diario Co Latino/Cortesía YSUCA.
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Alma Vilches
@AlmaCoLatino

“El actual gobernante lo 
que busca es tener súb-
ditos y no ciudadanos 

con derechos, un vasallo no tie-
ne derecho y eso es lo que ha 
pedido el presidente, el derecho 
que no se conoce no se ejerce 
ni mucho menos se defiende, 
y eso es lo que está pasando”, 
afirmó el director ejecutivo de 
Acción Ciudadana, Eduardo 
Escobar. Recalcó que muchos 
ciudadanos desconocen sus de-
rechos, así como las obligacio-
nes del presidente y sus fun-
cionarios, por eso no las exi-
ge y fácilmente es engañable; 
la gente tiene derecho a cues-
tionar, porque hay dos dere-
chos constitucionales, el dere-
cho de libertad de pensamien-
to y la libertad de expresión, 
quien pida suprimir ese dere-
cho quiere súbditos, no ciuda-
danos que cuestionen.

“Tuvimos un gobierno que 
no le importó respetar los de-
rechos de la gente, los derechos 
fundamentales, no le importó 
respetar aquellos principios 
básicos como la separación de 
poderes”, sostuvo durante una 

El actual gobernante busca tener 
súbditos no ciudadanos
entrevista televisiva.

Asimismo, indicó que duran-
te el quinquenio 2019-2024 se ca-
racterizó por un retroceso demo-
crático en El Salvador y la fal-
ta de transparencia en la gestión 
pública. La democracia no solo 
es ir a votar, implica el respeto 
a los derechos humanos, que el 
gobernante le rinda cuentas a la 
ciudadanía y exista separación 
entre los poderes del Estado. 

Dijo que al revisar las medi-
das tomadas por el gobierno en 
estos 5 años han sido pocas, y 
no se diferencian de otros go-
biernos. Bukele estos 5 años ha 
gobernado para ciertos intereses 
económicos, que se han lucrado 
de la gestión gubernamental, su 
gobierno es populista, no pensa-
do en el beneficio de la gente.

A criterio de Escobar, par-
te fundamental de la democra-
cia también es que la ciudadanía 
les exija a los gobernantes y rin-
dan cuentas de su gestión, es ex-

plicarle a la población porqué se 
han tomado las decisiones.

“Estamos repitiendo lo que 
sucedió hace más de 90 años, 

Samuel Amaya
@SamuelAmaya98

Carlos Acevedo, ex-
presidente del Ban-
co Central de Reser-

va (BCR), manifestó en diferen-
tes entrevistas televisivas, que el 
desafío económico en El Salva-
dor es más difícil que el de las 
pandillas.

En el tema económico se 
plantean desafíos que no serán 
fáciles de trabajar, porque a di-
ferencia de la lucha contra las 
pandillas, la reactivación de la 
economía interviene factores 
exógenos, internos y externos. 
Exógenos en el sentido de que 
no los puede controlar ningún 
Gobierno. 

“La reactivación económi-
ca a final de cuentas es el fruto 
de los trabajos de los privados, 
el gobierno no puede obligar a 
los privados a ser exitosos eco-
nómicamente”.

En el tema de la economía 
depende fundamentalmente de 
cómo estén las condiciones eco-
nómicas globales y eso, desde lue-
go, no está en control del Gobier-
no”, agregó el ex presidente del 
BCR.

“En el tema de desmantela-
miento de las pandillas, las co-
sas se hacen por decreto, ó sea, 
lo que hacía falta era voluntad 
política; si los gobiernos anterio-
res no habrían resuelto el proble-
ma, básicamente fue porque les 
faltó voluntad política y también 
capacidad; pero en el tema eco-
nómico, puede ser que se tenga 
toda la voluntad, pero están esos 
factores que por mucho que él 
quiera, no se controlan, por ahí 
veo las dificultades que se enfren-
tan”, comentó Acevedo.

Sobre la “medicina amarga” a 
la que Bukele hizo referencia, se-
gún Acevedo se podría tratar de 
un ajuste fiscal. “Esa es mi hipó-

tesis de trabajo, no veo otra me-
dida de medicina amarga como 
esa”.

Uno de los ejemplos que plan-
teó Acevedo fue aumentar en dos 
puntos el porcentaje del Impues-
to al Valor Agregado (IVA); “El 
Salvador tiene una de las tasas 
de IVA más bajas en el mundo 
y ciertamente en América Lati-
na; entonces, si decimos que po-
demos homologar la tasa del IVA 
al promedio regional, fácilmen-
te hay terreno para justificar un 
aumento de unos 2 puntos del 
IVA”.

Pero, explicó Acevedo, el pro-
blema de aumentar el IVA es que 
afecta a los más pobres, ya que es 
regresivo, “yo diría que eso, hay 
que evitarlo a toda costa, porque 
recordemos que tenemos un ter-
cio de nuestra población en si-
tuación de pobreza”.

Según información prelimi-
nar de la Encuesta de Hogares de 

Propósitos Múltiples (EHPM), 
elaborada por el Banco Central 
de Reserva, más de 1.9 millones 
de salvadoreños vivieron en po-
breza el año pasado, 55,097 más 
que en 2022. Los más de 1.9 mi-
llones de salvadoreños en con-
dición de pobreza representan 
el 30.3 % de la población total 
del país.

“Un aumento del IVA, llevaría 
un aumento de la tasa de pobre-
za sin lugar a duda a no ser que 
se haga un ajuste por el lado de 
los salarios, pero eso también tie-

El tema económico será más difícil 
que el de pandillas: Carlos Acevedo

cuando un presidente modifi-
có la Constitución y dijo que se 
iba a reelegir por una única vez 
porque la patria lo necesitaba, 

algo como lo que ha dicho Na-
yib Bukele. No creo que Buke-
le cambie su forma de gober-
nar para bien, sino al contra-
rio, puede que recrudezca sus 
acciones”, enfatizó. 

Según el director ejecutivo 
de Acción Ciudadana, el dis-
curso del 1 de junio fue mani-
queo, es decir, el bien y el mal, 
lo cual es peligroso en una so-
ciedad, porque genera rechazo 
hacia quienes piensan de forma 
diferente, en el país se está es-
tigmatizando y atacando a es-
tas personas.

Reiteró que en el discurso 
del 1 de junio Nayib Bukele no 
explicó un plan de nación ex-
plicando hacia dónde va la eco-
nomía salvadoreña y lo que se 
hará para mejorarla, es necesa-
rio preguntarse las alternativas 
reales brindadas a los vendedo-
res informales que han quitado 
de sus puestos para que estos 
puedan subsistir. 

El director ejecutivo de Acción Ciudadana, Eduardo Escobar, señala que 
es la primera vez en una toma de posesión, que no se conoce quiénes 
son los ministros. Foto Diario Co Latino/ @Frentea_Frente.

ne sus complicaciones; el pun-
to es que se verá contradictorio 
subir el IVA si se quiere redu-
cir las tasas de pobreza que para 
mí debería ser, en esta gestión, 
el objetivo número 1”, agregó 
Acevedo.

Para Acevedo, las prioridades 
del Gobierno deben ser: redu-
cir la pobreza y atraer inversión 
extranjera directa. “Un impues-
to predial no vendría mal, lue-
go los ajustes que se pueden ha-
cer con el gasto tributario. IVA 
definitivamente, no”, concluyó.

Nayib Bukele afirma que en su nuevo período de Gobierno trabajará en la reactivación 
económica. Foto: Diario Co Latino / Samuel Amaya. 
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Salvadoreños afecta-
dos en el caso COSA-
VI enviaron una carta 

a la Asamblea Legislativa, diri-
gida específicamente al dipu-
tado Christian Guevara, con 
el fin de agilizar la devolución 
de los ahorros. Sin embargo, 
esta no fue recibida, según in-
formaron.

La carta iba dirigida al pre-
sidente de la Comisión de Ha-
cienda y Especial del Presu-
puesto y, además, jefe de frac-
ción de Nuevas Ideas, Chris-
tian Guevara. Fue elaborada 
por al menos 82 personas re-
sidentes en El Salvador y en 
el exterior, entre ellos, empre-
sarios, comerciantes, emplea-
dos, personas retiradas de la 
tercera edad y asociados aho-
rrantes de COSAVI de R.L.

“Por este medio nos dirigi-
mos a la honorable Asamblea 
Legislativa para que los dipu-

tados nos resuelvan de una ma-
nera ágil la devolución de todos 
nuestros ahorros, dinero del es-
fuerzo de muchos años de tra-
bajo que confiadamente deposi-
tamos en COSAVI de R.L. para 
que lo pusiera, por medio de 
contratos de préstamos, en ma-
nos de comerciantes y empresa-
rios y así dinamizar la economía 
de nuestro país”, comentaron.

La noche del 9 de mayo, la 
Fiscalía General de la Repúbli-
ca (FGR) informó en un comu-
nicado de prensa que investi-
gaba a 32 personas de COSA-
VI por defraudación a la econo-
mía pública, lavado de dinero 
y activos, casos especiales de la-
vado de dinero y agrupaciones 
ilícitas, en un fraude que ron-
da los $35 millones. Según la 
FGR, los directivos incrementa-
ron sus patrimonios personales 
y los fondos fueron extraídos y 
depositados en Estados Unidos 
y Alemania.

Los afectados en este caso in-
formaron que la Superinten-

Nuevas Ideas niega escuchar 
a los afectados de Caso COSAVI

dente del Sistema Financiero, 
en sus apariciones en los me-
dios de comunicación, ha rei-
terado su compromiso con to-
dos los asociados de salvaguar-
dar la integridad económica, de 
igual manera, ha mencionado 
que han podido verificar que 
hay suficientes fondos coloca-
dos en préstamos para honrar 
los depósitos. 

“Esta afirmación coincide 
con datos del Balance General 
al 31 de diciembre 2023 que nos 
fue entregado, ahí se detalla ac-
tivos líquidos y realizables por 
$291 millones y pasivos totales 
por $235”.

En ese sentido, los afectados 
recurrieron a los diputados ya 
que “tienen las facultades de ha-
cer uso de mecanismos para ha-
cer un rescate del Sistema Coo-
perativo, ya sea creando un Fi-
deicomiso u otra figura apadri-
nada con un banco estatal que 
paga los Certificados de Depó-
sito y demás productos a los 
asociados y recupera la cartera 

de préstamos en sus agencias de 
todo el país, más la venta de los 
activos fijos”.

Los afectados manifestaron 
que es oportuno reiterar que di-
cho acontecimiento está minan-
do el sistema cooperativo en ge-
neral, en lo social y lo económi-
co impacta en las familias que 

recibían los intereses mensua-
les.  

En la Asamblea Legislativa, 
dicha carta no fue recibida y 
hace un par de semanas, los 
diputados de Nuevas Ideas se 
negaron en crear una Comi-
sión Especial para investigar 
el robo a los ahorrantes.

Alma Vilches
@AlmaCoLatino

Los familiares de José 
Atilio Montalvo, co-
nocido como Salvador 

Guerra, aseguraron que el diri-
gente histórico de la ex guerri-
lla del FMLN, es inocente de 
los cargos que aparecen en los 
medios de difusión sobre su 
implicación en supuestos aten-
tados para la toma presidencial 
del 1 de junio, por lo cual es 
una víctima más del actual Ré-
gimen de Excepción vigente en 
el país. La familia Montalvo ex-
plicó a través de un comunica-
do que el firmante de los Acuer-
dos de Paz se encuentra con un 
estado de salud muy grave, ya 
que es una persona diabética y 
desde noviembre de 2023 pade-
ció un Accidente Cerebro Vas-
cular (ACV) isquémico que lo 

dejó con dificultades en el habla 
y problemas de equilibrio, a fina-
les de abril de 2024 sufrió un ata-
que cardíaco y como consecuen-
cia un cuadro de insuficiencia re-
nal, el cual le requiere ser dializa-
do cada cierto tiempo.

“Por su evidente deterioro de 
salud no ha estado en condicio-
nes de participar organizar o mo-
vilizar ninguna protesta o aten-
tado que son los hechos que se 
imputan, nos encontramos muy 
preocupados por su estado de sa-
lud,

pedimos a las autoridades ju-
diciales y de seguridad, que atien-
dan con la prontitud del caso su 
situación de salud”, indicó.

La familia pidió su pronta y 
justa liberación, además, respon-
sabilizó al director de la Policía 
Nacional Civil, Mauricio Arriaza 
Chicas, a la Fiscalía General de 

la República (FGR) y al gobierno 
por cualquier situación de com-
plicación en su salud.

Montalvo recientemente fue 
operado del corazón, por lo tan-
to, se encuentra en recuperación; 
hasta el momento se desconoce 
dónde está recluido, la única in-

formación es que recibió diálisis 
en un hospital del ISSS. Los fa-
miliares de los demás veteranos 
también desconocen el paradero 
de sus seres queridos.

El dirigente histórico de la ex 
guerrilla del FMLN fue detenido 
la madrugada del 31 de mayo de 

2024, en su vivienda de la colo-
nia La Cima, San Salvador; ade-
más, fueron capturados Wilfre-
do Parada, Eliseo Alvarado, Or-
lando Cartagena, Douglas Reci-
nos, Pedro Alfonso Mira, Ro-
berto Esquivel y José Ismael 
Santos.

También, fue capturado José 
Santos Melara, coordinador de 
la Alianza Nacional El Salva-
dor en Paz, presidente

de la Asociación de Vetera-
nos de Guerra de El Salvador 
(ANVEGE) y directivo del Ins-
tituto Administrador de los Be-
neficios de los Veteranos y Ex-
combatientes (INABVE), acu-
sado de financiar la llamada 
“Brigada de Insurrección Salva-
doreña”, cuyo objetivo era su-
puestamente hacer detonar ga-
solineras, supermercados e ins-
tituciones públicas.

Familiares afirman que Atilio Montalvo 
es víctima del Régimen de Excepción 

La familia de José Atilio Montalvo, aclara que por el evidente deterioro de salud del 
dirigente histórico del FMLN, no ha estado en condiciones de participar organizar 
o movilizar ninguna protesta. Foto Diario Co Latino/cortesía.

Afectados en el Caso Cosavi piden a la Asamblea Legislativa ser escuchados para que 
les devuelva el dinero que tenían ahorrado en sus cuentas. Foto: Diario Co Latino / 
Archivo. 
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Gabriela Sandoval
@Gabriela_Sxdo 

La Unidad de De-
fensa de los De-
rechos Humanos 

y Comunitarios de El Sal-
vador (UNIDEHC), junto 
con los comerciantes des-
alojados de la Costa del Sol, 
presentó un escrito al Insti-
tuto Salvadoreño de Turis-
mo (ISTU) en el que exigen 
una explicación sobre por 
qué dicha institución alegó 
que los comerciantes conta-
minaban la playa donde se 
encontraban. Además, exi-
gieron que los comercian-
tes sean indemnizados in-
mediatamente por los da-
ños sufridos.

“El ISTU fue el que ini-
ció todo este proceso, fue el 
que puso la denuncia am-
biental, diciendo y manifes-
tando que los comerciantes 
estaban contaminando el 
sector, lo cual hasta el mo-
mento no se ha compro-
bado”, afirmó Rudy Joya, 
abogado y vocero de UNI-
DEHC.

El pasado 11 de mayo se 
le ordenó a la alcaldía de La 
Paz Centro desalojar a los 
comerciantes, propietarios 
de 59 ramadas ubicadas en 
la playa Costa del Sol, en La 
Paz. La comuna, en ese en-
tonces dirigida por Arman-
do Jirón, del partido Gran 
Alianza por la Unidad Na-
cional (GANA), actuó am-
parándose en una orden ju-
dicial emitida por el Juzga-
do Ambiental de San Salva-
dor, la cual respondió a una 
denuncia del ISTU por su-
puesta contaminación am-
biental de parte de los co-
merciantes.

En este sentido, del to-
tal de 59 comerciantes, Joya 
afirmó que fueron 25 los 
que presentaron el escrito al 
ISTU. Además, detalló que 
rondan los $10,000 lo que 

cada comerciante perdió por 
la quema de las ramadas. 

“Son aproximadamente 
$10,000 lo que cada comer-
ciante perdió a raíz de la que-
ma desmesurada e ilegal que 
hicieron no solo de sus rama-
das, sino que también de sus 
pertenencias, producto de las 
ventas que hacían, mesas, si-
llas, hamacas (...) es decir, 
todo un tema de responsabi-
lidad patrimonial que aho-
ra las autoridades y el Estado 
deben responder a estas fami-
lias”, dijo.

En el escrito que se presen-
tó este martes, los comercian-
tes solicitaron al ISTU y a sus 
representantes que expliquen 
por qué se presentó la denun-
cia y qué tipo de acciones se 
tomarán para resarcir los da-
ños causados. 

Asimismo, pidieron una 
mesa de diálogo para reubi-
car inmediatamente a los co-
merciantes en espacios don-
de puedan seguir comerciali-
zando en el mismo sector an-
terior. 

“El ISTU también pue-
de aportar en el tema de que 
dentro del Centro Nacional 
de la Costa del Sol, que lo es-
tán remodelando, o siempre 
afuera, puedan dejar reubicar 
a los comerciantes para que 
puedan seguir vendiendo”, 
añadió Joya.

De igual manera, afir-
mó que los comerciantes 
solo cuentan con permisos 
otorgados por la municipa-
lidad y no con los permi-
sos medioambientales que el 
ISTU exigía en su momento. 

“El tema de permisos 
medioambientales en toda la 
zona no existía; ni siquiera 
los hoteles ni los grandes ho-
teles que hay en la zona tie-
nen permisos ambientales. 
Pero de parte de la alcaldía 
sí había permisos, e incluso 
hemos mostrado sus recibos. 
Han pagado hasta impuestos 
municipales”, puntualizó.

Por otra parte, Joya denun-
ció que la alcaldía inventó un 
impuesto, el cual calificó de 
“absurdo”. Este impuesto fue 
llamado “piso de playa”, que 
se pagaba cada vacación y 
mensualmente. 

Asimismo, comentó que 
anualmente cada comercian-
te pagaba un aproximado de 
$200 en impuestos a la muni-
cipalidad. “La alcaldía inven-
tó un impuesto que, para mí, 
es totalmente absurdo. Era 
un impuesto llamado ‘piso 
de playa’. Nunca había escu-
chado en mi vida un impues-
to de tal índole”, dijo. 

“Obviamente, uno no pue-
de cobrar a las personas por 
estar en la playa, ya que es un 
espacio público. En vez de 
buscarse algún impuesto de 
comercialización, el impues-
to era denominado ‘piso de 
playa’ y las personas lo paga-
ban cada vacación”, explicó.

Joya también señaló que se 
malinterpretó la resolución y 
las medidas cautelares emiti-
das por el juzgado anterior-
mente, las cuales señalaban 
que era únicamente verificar 
los permisos de comercian-
tes y, si en caso no contaban 
con los permisos, suspender 
la actividad comercial. Se-

Comerciantes exigen al ISTU explicación por 
acusaciones de “contaminación ambiental”

gún Joya, esta mala interpre-
tación provocó el desalojo y 
quema de las ramadas de más 
de 50 comerciantes. 

“Hubo una mala interpre-
tación de otra resolución y 
medidas cautelares brinda-
das por dichos juzgados, lo 
que resultó en el desalojo ar-
bitrario, incluso, en la des-
trucción y quema de las per-
tenencias de estos comercian-
tes”, comentó.

De acuerdo con el aboga-
do, el escrito fue dirigido di-

rectamente al ISTU, ya que 
con el nuevo gobierno se 
desconoce si los encarga-
dos de la institución segui-
rán en sus respectivas fun-
ciones. 

“No se sabe si algunos 
funcionarios van a seguir 
en sus funciones o nom-
brarán a alguien más. En 
ese sentido, nosotros hace-
mos la petición al ente jurí-
dico, ya tendrá que respon-
der quien esté a cargo en ese 
momento”, concluyó.

El abogado Rudy Joya denuncia la creación de un impuesto “absurdo” llamado “piso de playa”. Foto: Diario Co Latino / cortesía.

El pasado 11 de mayo se le 
ordenó a la alcaldía de La 
Paz Centro desalojar a los 
comerciantes, propietarios 
de 59 ramadas ubicadas en la 
playa Costa del Sol, en La Paz. 
La comuna, en ese entonces 
dirigida por Armando Jirón, 
del partido Gran Alianza por 
la Unidad Nacional (GANA), 
actuó amparándose en una 
orden judicial emitida por el 
Juzgado Ambiental de San 
Salvador, la cual respondió a una 
denuncia del ISTU por supuesta 
contaminación ambiental de 
parte de los comerciantes.
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Accidentes dejan a una persona 
fallecida y múltiples lesionados

Gabriela Sandoval
@Gabriela_Sxndo

Este martes se registra-
ron múltiples acciden-
tes de tránsito en las 

principales carreteras del país, 
los cuales dejaron como saldo 
una persona fallecida y más de 
una decena de lesionados. Los 
accidentes fueron provocados 
por la excesiva velocidad y des-
cuidos de los conductores.

En la madrugada de martes, 
un hombre perdió la vida tras 
impactar contra un camión a la 
altura del km 37, de la carretera 
hacia Quezaltepeque, por el des-
vío de Opico, cerca del redon-
del Claudia Lars. De igual ma-
nera, en el boulevard del Hipó-
dromo, Zona Rosa, se registró 
otro accidente cerca de las ofici-
nas de la ANDA, el cual dejó a 
un motociclista lesionado.

En Ilopango, en el sector co-
nocido como La Flecha, un ac-
cidente dejó dos hombres y una 
mujer lesionados. Mientras que 
en la carretera hacia Tepecoyo, 
La Libertad, socorristas de Cruz 
Roja Salvadoreña brindaron 
atención médica a un lesionado.

Asimismo, usuarios en re-
des sociales reportaron un ac-
cidente en la carretera de Meta-
pán a Santa Ana, por la colonia 
El Molino, donde se registró un 
choque entre un microbús y un 
pick up, resultando únicamente 

en daños materiales. 
Por otro lado, la Policía Nacio-

nal Civil reportó otro accidente 
en el kilómetro 40 de la carretera 
Panamericana, en San Rafael Ce-
dros, Cuscatlán, donde dos perso-
nas resultaron lesionadas.

En la carretera hacia Comala-
pa, específicamente en el kilóme-

tro 32, en Olocuilta, La Paz, un ac-
cidente dejó a una mujer con le-
siones leves. Además, en el kilóme-
tro 32 de la carretera Panamerica-
na, a la altura del desvío de Ciu-
dad Arce, La Libertad, se registró 
otro accidente entre dos cabezales 
de rastras, en el incidente, una per-
sona resultó lesionada. 

La PNC  registra un accidente de tránsito en el km 40 de la carretera Panamericana, en San Rafael Cedros, Cuscatlán. En el accidente, 
dos personas resultaron con lesiones.Foto Diario Co Latino/ Cortesía.

En el oriente del país, un acci-
dente entre dos mototaxis ocurrió 
en el barrio Concepción de Ciu-
dad Barrios, San Miguel, resul-
tando varias personas lesionadas. 
También, en el kilómetro 49½ de 
la carretera Panamericana, en San 
Vicente, un accidente dejó nue-
ve personas lesionadas, incluyen-
do cuatro menores de edad, quie-
nes fueron trasladados a un centro 
asistencial.

El Observatorio Nacional de 
Seguridad Vial reportó, desde el 1 
de enero hasta el 3 de junio, un 

incremento alarmante en los si-
niestros viales durante el año 
2024, con un aumento del 11% 
en comparación con el año ante-
rior, con 8,208 accidentes. 

Este incremento también se 
reflejó en el número de lesiona-
dos, con un 9% más en 2024, to-
talizando 4,887 personas afecta-
das. 

Finalmente, con un aumento 
del 16% en el número de falleci-
dos, las cifras alcanzaron los 593 
hasta el 3 de junio.

Otro  accidente de tránsito  se reportó , en el km 32 de carretera Comalapa, en 
Olocuilta, La Paz. El accidente dejó a una mujer con lesiones leves.

Usuarios en redes sociales reportan accidente de tránsito en carretera que de 
Santa Ana conduce hacia Metapán, en el sector de colonias El Molino y San 
Ernesto. Foto Diario Co Latino/ Cortesía

Según el datos del Observatorio Nacional de Seguridad Vial, las muertes por accidentes de tránsi-
to alcanzaron las 593 en lo que va del 2024. Foto: Diario Co Latino / cortesía. 
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Xinhua/Li Mengxin/MÉXICO

La elección de Clau-
dia Sheinbaum 
como la primera 

mujer presidenta de Méxi-
co marca un hito significa-
tivo en la historia política 
del país, a la vez que abre 
la puerta a un mandato lle-
no de retos complejos que 
requieren una atención ur-
gente y un enfoque integral, 
coincidieron expertos con-
sultados por Xinhua.

Sheinbaum, abandera-
da por una coalición lide-
rada por el gobernante Mo-
vimiento de Regeneración 
Nacional (Morena), ganó 
las elecciones presidenciales 
de México el domingo con 
un rango de entre el 58,3 y 
el 60,7 por ciento de los vo-
tos, una amplia ventaja so-
bre sus contendientes, de 
acuerdo con el conteo rá-
pido del Instituto Nacional 
Electoral (INE).

La exjefa de Gobierno de 
la Ciudad de México asumi-
rá la Presidencia en octubre 
próximo y lo hará con una 
configuración del Congre-
so muy favorable para las 
reformas y medidas que se 
proponga implementar, con 
una mayoría calificada de 
Morena y sus aliados en las 
Cámaras de Diputados y Se-
nadores, de acuerdo con las 
previsiones del INE.

Para el académico mexi-
cano José Ignacio Martí-
nez, coordinador del Labo-
ratorio de Análisis en Co-
mercio, Economía y Nego-
cios de la Universidad Na-
cional Autónoma de Mé-
xico (UNAM), el próximo 
Gobierno de Sheinbaum 
afronta la necesidad urgen-
te de abordar la desigual-
dad y fortalecer el merca-
do interno mediante un 

desarrollo sostenible a largo 
plazo.”Claudia Sheinbaum de-
berá disminuir la desigualdad, 
fortalecer el mercado inter-
no con un desarrollo sosteni-
ble de largo plazo y fortalecer 
la macroeconomía, sin polari-
zación social y apuntalando el 
Estado de derecho para incen-
tivar la inversión nacional y 
extranjera,” dijo Martínez.

Además, enfatizó, la futura 
mandataria debe reducir la in-
seguridad, combatir el crimen 
organizado y eliminar la co-
rrupción, así como incremen-
tar el gasto en programas so-
ciales y la inversión pública 
en infraestructura.Tales me-
didas, encaminadas a enfren-
tar las principales problemáti-
cas de México, requieren para 
su materialización efectiva una 
reforma fiscal integral que per-
mita impulsar el desarrollo hu-
mano con un crecimiento te-
rritorial sostenible, de acuerdo 
con Martínez.

Jaime Tamayo, politólogo 
de la Universidad de Guadala-
jara, en el estado mexicano de 
Jalisco (oeste), destacó que los 
resultados electorales del do-
mingo consolidaron a Morena 
como el principal partido po-
lítico de México, poniendo en 
una situación precaria a la coa-
lición de la derecha, especial-
mente al otrora partido hege-
mónico y dominante del siste-
ma político mexicano: el Parti-
do Revolucionario Institucio-
nal (PRI).

Con el ascenso de 
Sheinbaum a la presidencia, 
Tamayo prevé una continui-
dad en la política interna res-
pecto al Gobierno del presi-
dente Andrés Manuel López 
Obrador, especialmente en las 
políticas sociales.

No obstante, espera que 
con Sheinbaum haya un ma-
yor apoyo a la ciencia y la edu-
cación superior debido a su 

Sheinbaum afronta mandato 
con retos y desafíos complejos 

perfil académico y su destaca-
da trayectoria como científica.

Tamayo también resaltó la 
importancia de combatir la 
impunidad para establecer un 
verdadero Estado de derecho 
en México.”Para que el Estado 
recupere el ‘monopolio de la 
violencia’ (concepto acuñado 
por el sociólogo Max Weber 
sobre la facultad del Estado de 
ejercer la fuerza legítima) y lo-
gre imponer la legalidad, es ne-
cesario acabar con la impuni-
dad, lo cual implica revisar y 
reformar el poder judicial,” ex-
plicó el académico.

En materia de política ex-
terior, Tamayo dijo que 
Sheinbaum podría ser más 
comprometida y diplomática, 
buscando un equilibrio mun-
dial sin romper relaciones con 
Estados Unidos.

David García, académico 
de la Facultad de Estudios Su-
periores (FES) Aragón de la 
UNAM, valoró que, por lo vis-
to en la jornada electoral, el 
Gobierno de Sheinbaum ten-
drá ante sí una ciudadanía con 
avances significativos en térmi-
nos de respeto y participación 

democrática, a pesar de la po-
larización o diversidad de pos-
turas políticas.

“Hemos crecido en torno 
a lo que ha sido la ciudada-
nía, la mejora de las institucio-
nes, el respeto a los resultados 
y eso tenemos que verlo siem-
pre como un avance”, comen-
tó García.

En términos de política eco-
nómica, destacó los logros del 
Gobierno de López Obrador, 
como la reducción de la po-
breza y el incremento del sala-
rio mínimo, y dijo que espera 
que Sheinbaum continúe con 
las políticas que los han hecho 
posibles.

De manera coincidente con 
Tamayo, David García tam-
bién anticipó que Sheinbaum 
adoptará un estilo de lideraz-
go más diplomático y nego-
ciador, lo que podría facilitar 
acuerdos con la oposición.

Sin embargo, enfatizó que 
la futura mandataria enfrenta-
rá desafíos significativos desde 
el primer día de su mandato, 
incluyendo la pobreza extre-
ma, la inseguridad y el crimen 
organizado.Los eventos en Es-

tados Unidos, especialmente 
las elecciones, también ten-
drán un impacto considera-
ble en México, afectando te-
mas cruciales como la migra-
ción y el comercio, agregó.

De acuerdo con los ex-
pertos, Sheinbaum enfrenta-
rá una tarea monumental al 
asumir la Presidencia de Mé-
xico, con desafíos múltiples 
y diversos que demandan re-
formas fiscales y judiciales, 
así como mejorías tangibles 
en seguridad y educación.

A pesar de los desafíos, 
con un enfoque estratégico 
y un liderazgo firme, la exje-
fa de Gobierno de la capital 
mexicana tendrá la oportuni-
dad de avanzar hacia un Mé-
xico más justo y equitativo.

Su éxito dependerá, en 
opinión de los expertos, de 
su capacidad para unir al 
país e implementar políti-
cas efectivas que aborden los 
problemas más acuciantes de 
la nación, así como de su de-
terminación y liderazgo para 
marcar una diferencia signi-
ficativa en la historia de Mé-
xico.
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Fernando Bermúdez López
Tomado Agenda Latinoamericana

La descolonización está exigiendo un cambio pro-
fundo en la estructura organizativa de la sociedad 
planetaria. No podemos lograr un mundo desco-

lonizado mientras no desaparezcan los bloques imperiales. 
Estados Unidos, Rusia y China controlan no solo la eco-
nomía mundial y el poder militar y geopolítico sino tam-
bién el pensamiento. Entre estos bloques existe una com-
petencia desorbitada e inhumana. Todos los demás países 
se ven sometidos a bailar la música que toca unos u otros.

La Segunda Guerra Mundial (1939-1945) dejó una Eu-
ropa destrozada y un mundo herido moralmente. Ocasio-
nó alrededor de 60 millones de muertos, multitud de ciu-
dades bombardeadas, crueles torturas, campos de extermi-
nio como el de Auschwitz y Manthausen entre otros mu-
chos y el lanzamiento de las bombas atómicas sobre Hiro-
shima y Nagasaki. Fue un cúmulo de muerte y sufrimien-
to. Después de los horrores de esta guerra, representan-
tes de 50 países se reunieron en San Francisco, California. 
Fundaron la organización internacional de Naciones Uni-
das (ONU) con el objetivo de que nunca más los huma-
nos recurriéramos a la guerra para resolver los conflictos 
que pudieran surgir entre las naciones. En la Carta de fun-
dación de la ONU se establece una serie de artículos en or-
den a la protección de los derechos humanos, la distribu-
ción de ayuda humanitaria, el apoyo al desarrollo sosteni-
ble y a la acción climática.

La ONU fue una esperanza. Después, en 1948 Nacio-
nes Unidas elaboró y aprobó la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, que es uno de los grandes logros de 
la humanidad.

Han pasado más de 78 años de la creación de la ONU, 
sin embargo, las guerras e intervenciones militares no han 
cesado. La ONU no ha sido capaz de dialogar y evitar 
la guerra de Ucrania ni las tensiones político-militares en-
tre Estados Unidos, Rusia y China que pueden desembo-
car en una hecatombe mucho peor que las anteriores gue-
rras mundiales, que afectaría no solamente a la humanidad 
sino al mismo planeta tierra.

Naciones Unidas ha venido emitiendo resoluciones 
que no se cumplen (vg. Conflicto palestino-israelí, saha-

raui, kurdo, tamil…). Es una organización controlada por 
las potencias que integran el Consejo de Seguridad. Aun-
que su secretario y la asamblea general emitan comuni-
cados y resoluciones de nada sirven porque van a chocar 
con el veto de alguno de los miembros del Consejo de Se-
guridad: Estados Unidos, Rusia, China, Reino Unido y 
Francia. Es una organización que está controlada por es-
tas grandes potencias. Las diversas cumbres sobre el cam-
bio climático se han visto, asimismo, obstaculizadas por 
los intereses de alguno de los miembros del Consejo de 
Seguridad.

En 2008 el Padre Miguel D´Escoto Brockmann fue 
elegido presidente de la Asamblea General de Naciones 
Unidas. Ahí observó que la ONU no es eficiente. Com-
probó con gran decepción que esta organización resulta-
ba frustrante e inoperante porque en su diseño inicial se 
incluía como determinante y válido el voto de una mino-
ría muy poderosa para mantener el control e incluso el 
recurso a la guerra, aunque fuese con el voto en contra de 
la mayoría de las naciones.

D´Escoto defendía que ningún país, por poderoso que 
sea, debe mandar en el mundo ni imponer su ideología. 
Las guerras no han cesado, las grandes potencias han en-
trado en una frenética carrera armamentista con armas de 
destrucción masiva y aumentan las grandes diferencias so-
cioeconómicas entre los países. Unos pocos cada vez más 
ricos y la inmensa mayoría cada vez más hundida en la 
pobreza. Tomó conciencia de que la ONU no tiene capa-
cidad para velar por la paz internacional, por la descolo-
nización, por el desarrollo de los pueblos y ni por el cui-
dado del planeta.

Terminando su mandato como presidente de la Asam-
blea General de la ONU, Miguel D´Escoto llegó a la con-
clusión de que esta organización, que en su día había des-
pertado una entusiasta esperanza, resultó un fracaso. El 
mundo necesita una autoridad fuerte, libre e indepen-
diente, reconocida por todos los países del planeta.

Esta realidad le motivó a elaborar una propuesta de re-
invención de Naciones Unidas. Contó con el apoyo de 
Ramsey Clark y de Leonardo Boff. Ramsey Clack fue un 
abogado estadounidense que llegó a ser fiscal general de 
Estados Unidos, que desde su alto cargo público estuvo 
en el centro de las luchas por los derechos civiles y huma-
nos y tomó una postura antiarmamentista, defendiendo 
las causas justas en todo el planeta. Asimismo, Leonardo 
Boff, teólogo brasileño de la liberación, comprometido 
en la defensa de los pueblos originarios y de la naturaleza, 
contribuyó en la elaboración de la Declaración Universal 
del Bien Común de la Madre Tierra y de la Humanidad.

La propuesta de reinvención de la ONU fue aproba-
da casi por la totalidad de los países del mundo. Sin em-
bargo, los cinco que integran el Consejo de Seguridad, 
la rechazaron. D´Escoto murió y ahí quedo su propues-
ta en el aire.

Hoy, ante la inoperancia de esta organización para dia-
logar y evitar las guerras, diversas personalidades de todo 
el mundo buscan llevar a la práctica esta propuesta de re-
fundación o reinvención. Buscan crear una nueva orga-
nización con autoridad universal, moral y eficiente, para 

velar por la paz, el control armamentista, la prohibición 
de armas nucleares (TPAN), el desarrollo social de todos 
los pueblos y el bien común de la humanidad y del pla-
neta. Y de esta manera acabar con las grandes diferencias 
socioeconómicas, con el hambre y la descolonización en 
el mundo.

El Papa Francisco, reunido en Kazajistán con líderes 
de todas las religiones del mundo expresó que “Es hora 
de evitar el fortalecimiento de bloques contrapuestos. Ne-
cesitamos líderes que, a nivel internacional permitan a 
los pueblos entenderse y dialogar, para la voluntad de re-
forzar el multilateralismo, construir un mundo más esta-
ble y pacífico pensando en las nuevas generaciones” (16.9. 
2022).

Estamos urgidos de una nueva organización interna-
cional y de una profunda reestructuración de la ONU en 
base a la propuesta que hiciera Miguel D´Escoto, apoya-
da por los líderes religiosos del mundo. Es una tarea de 
todos los ciudadanos y ciudadanas del mundo. Nos reco-
nocemos aliados en la lucha por una ciudadanía mundial 
que garantice la justicia, la descolonización de los pue-
blos, la paz para toda la humanidad y el cuidado del pa-
neta y de toda la naturaleza de la que somos parte. Será 
un proceso largo, pero urgente para la paz, la armonía y el 
equilibrio ecocéntrico. Es apremiante realizar una campa-
ña mundial que parta de abajo hacia arriba, desde las or-
ganizaciones sociales, populares, sindicales, intelectuales, 
artísticas, asociaciones humanitarias, ecologistas, feminis-
tas, ONGs, pueblos originarios de todos los continentes y 
confesiones de las distintas religiones, haciendo inciden-
cia política en las instituciones públicas, municipales, re-
gionales, nacionales e internacionales. Para ello es necesa-
rio conocer y analizar la propuesta que consta de los si-
guientes apartados:

Presentación de Miguel D´Escoto
Prólogo de Ramsey Clark
Carta de la Organización de las Naciones Unidas
Estatuto de la Corte Internacional de Justicia
Estatuto del Tribunal Internacional de Justicia Climá-

tica y Protección Ambiental
Declaración universal del Bien Común de la Madre 

Tierra y de la Humanidad.
Muchas personas en el mundo ya han comenzado esta 

campaña, entre quienes se encuentran personalidades de 
la cultura, pueblos originarios sobre todo de América La-
tina, destacados políticos, defensores de derechos huma-
nos y líderes religiosos entre ellos el papa Francisco.

La iniciativa de Refundación de Naciones Unidas se 
presenta como un rayo de luz y de esperanza. Tal vez no 
veamos los resultados, pero merece la pena sembrar estas 
semillas para que un día pueda lograrse un mundo verda-
deramente democrático, descolonizado, sin bloques im-
periales, desprovisto de armas nucleares, justo, fraterno, 
pacífico y respetuoso con nuestra Casa Común, la natu-
raleza. Esta es nuestra esperanza. Es tarea de todos y to-
das ir sembrando estas semillas de un mundo nuevo de 
justicia y paz.

Por utópico que sea soñar, hay situaciones en la vida 
en que solo soñando se consigue algo  (J. Moltmann).

Refundación de Naciones Unidas
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Dr. Víctor Manuel Valle Monterrosa

El lunes 27 de mayo pasado la 
Universidad de El Salvador 
otorgó el Doctorado Hono-

ris Causa post mortem a tres intelec-
tuales destacados que fueron lucha-
dores por la democracia, la libertad y 
las causas populares: Ítalo López Valle-
cillos, (1932-1986); Roberto Armijo (1937-
1997); y Tirso Canales, (1931-2022). Tengo la for-
tuna de haber conocido a los tres y sido testigo 
de varios hechos políticos y culturales de El Sal-
vador a lo largo de casi 8 décadas. En ese cauce 
de vida, la ceremonia en el “Auditorio de Dere-
cho” de la UES me llevó a un anaquel de recuer-
dos de los 1950 y 1960 en una casa sobre la quin-
ta calle oriente de San Salvador, en los confines 
de la antigua Lotería, la Praviana y la Iglesia San 
José, donde funcionaba la Imprenta Universita-
ria José Belarmino Cisneros, devenida en tiempos 
del Rector Romero Fortín Magaña, (1954-1959), 
Editorial Universitaria que tuvo al escritor Íta-
lo López Vallecillos como su Director fundador. 
Ese local era un reducto oasis donde se trabaja-
ba, se hacían libros y se “conspiraba” en tiempos 
de una dictadura boyante.  Al menos, abundaban   
procacidades e irreverencias que permitían “no 
guardar un silencio parecido a la estupidez”. Ahí 
llegábamos por distintos motivos, jóvenes univer-
sitarios para imprimir algo u obtener alguna res-
ma de papel para nuestros impresos clandestinos. 
Desde entonces conocí a Ítalo, a Roberto y a Tir-
so, los 3 poetas, con quienes tuve relaciones polí-
ticas e intelectuales por mucho tiempo hasta el fi-
nal de sus días 

Ítalo era, además de poeta y erudito literato, el 
articulador de iniciativas políticas; era de izquier-
da no comunista y tenía relaciones con diversos 
sectores políticos. Cargó sus encarcelamientos y 
exilios. El tiranuelo militar Lemus lo encarceló en 
la antigua penitenciaría (manzana occidental en-
frente al Parque Bolívar de San Salvador). El 26 de 
octubre de 1960, Lemus fue derrocado; una mu-
chedumbre rodeamos la penitenciaría y los nue-
vos gobernantes ordenaron la libertad de los se-
cuestrados. Ítalo salió de la prisión y fue cargado 
en hombros junto a Roque Dalton, Abel Salazar 
Rodezno, Luis Salcedo Gallegos y otros persegui-
dos políticos.

Poco después de la guerra contra Honduras, en 
1969, y ante la escisión en la izquierda influida 
por el PC en torno al apoyo al gobierno en la 
aventura bélica, un grupo de izquierdistas nos di-
mos a la tarea de remozar un instrumento pro-
gresista, el MNR, partido centroizquierdista que 
había sido inscrito en 1967 bajo el liderazgo de 
su fundador, Rodrigo Antonio Velázquez Game-
ro. Ítalo, junto a otros universitarios como el mé-
dico Gerardo Godoy, el ingeniero Hugo Navarre-

te y mi persona, nos dimos a la tarea de or-
ganizar una convención restauradora del 
MNR y persuadimos a Guillermo Ma-
nuel Ungo, que venía de las canteras ca-
tólicas universitarias, y tenía fama de 
progresista y dialogante, para que acep-
tará ser Secretario General del MNR, car-

go para el cual fue elegido en una conven-
ción que organizamos Hugo Navarrete y yo 

el 24 de agosto de 1969 (Guillermo desarrolló 
una notable carrera política en el cargo, desde 1969 
hasta su muerte en 1991). 

Roberto Armijo era el poeta erudito, revolucio-
nario y apasionado en sus juicios políticos; pero 
presto a dialogar con grupos diversos pues, por su 
calidad literaria, tenía contactos con diversos secto-
res. Cuando fue Director de la Librería Universita-
ria, su oficina en el campus universitario era pun-
to de reuniones informales al concluir el día para 
conversar sobre política y literatura. Ahí comenta-
mos el aparecimiento de Cien años de Soledad y 
la muerte del Che Guevara. En la Librería discu-
tíamos, en 1967, sobre la campaña rectoral de la 
UES, para elegir el segundo rector de la reforma, 
Ángel Góchez Marín, que ganó, y para elegir pre-
sidente de la república con Fabio Castillo Figue-
roa, ex rector, como candidato de la izquierda. Fa-
bio perdió ante el oficialista coronel Fidel Sánchez 
Hernández, después de haber impulsado una cam-
paña que educó y concientizo al pueblo sobre los 
grandes problemas nacionales. En esas luchas fui-
mos compañeros con Armijo quien tuvo la genti-
leza solidaria de prologar un opúsculo que escribí 
en 1968 con el título de “El Estudiante en la Refor-
ma Universitaria”.

Tirso fue gran compañero de lucha y dedica-
do intelectual al servicio de la causa revoluciona-
ria en El Salvador, que vivió siempre en función de 
una anhelada revolución, ojalá socialista. Fue con 
quien tuve una relación más prolongada. En 1962, 
cuando regresó a El Salvador después de un viaje al 
exterior que incluyó la Unión Soviética, fue encar-
celado por varios meses en la célebre y tenebrosa 
Penitenciaría Central. Estuvo preso, junto a otros 
universitarios como Félix Villatoro, Ernesto Ramí-
rez Guatemala, Lisandro Cortés Valiente, Ricardo 
Ayala Kreutz. A todos los visitábamos los domin-
gos para expresarles solidaridad. 

Todos, en tiempos de esa caverna política que 
nos deformó, habían cometido la falta de viajar 
a “países prohibidos”, la URSS, Cuba y todos los 
países del llamado socialismo real. Valía un comi-
no la libertad de tránsito y en el pasaporte había 
un sello ominoso que decía con desfachatez: este 
pasaporte es válido para viajar a cualquier país, ex-
cepto a …..y venia la lista de esos países prohibidos  
para el régimen dictatorial de El Salvador. Man-
tuve nexos con Tirso hasta el año de su muerte. 
Incluso estuvimos, hace dos años, junto a Miguel 
Sáenz Varela y Francisco Guzmán, ambos reciente-

mente fallecidos, en algunos esfuerzos para intro-
ducir en la UES un debate sobre la calidad acadé-
mica al servicio de las transformaciones sociales 
en El Salvador.

Evoco a los galardonados en esa casa de la quin-
ta calle en San Salvador. Ítalo era el jefe máximo. 
El taller de impresiones lo dirigía don Antonio 
Medrano, emblemático maestro de las artes ´gra-
ficas, padre de Mario Medrano, fundador de AN-
DES 21 de junio, y Miriam Medrano, destacada 
abogada. Había cajistas, linotipistas y correctores 
de pruebas en galeras, términos ahora desconoci-
dos en la impresión de textos. En estas lides con-
currían, bajo el ropaje de un tácito mecenazgo, 
los poetas Roberto Armijo, Tirso Canales, Rober-
to Cea, Manlio Argueta y Alfonso Quijada Urías. 
Seguramente, desde ese espacio fraguaron la publi-
cación de un poemario innovador publicado en 
1968, “De Aquí en Adelante”, una suerte de mani-
fiesto que pretendió ser un parte aguas en la poe-
sía salvadoreña. Sería un gran aporte a la cultu-
ra nacional una nueva edición de ese poemario y, 
además, de la excelente obra de Ítalo López Valle-
cillos, “Gerardo Barrios y su Tiempo” (1967) y la 
coescrita por Roberto Armijo y Pepe Rodríguez 
Ruiz, “Francisco Gavidia, la Odisea de su Genio” 
(1965).

Mucho se ha dicho sobre estos tres intelectuales 
en cuanto a su compromiso con la Universidad de 
El Salvador y la revolución social en el país. En 
mi caso, me place haberlos tenido como compa-
ñeros de luchas por la dignidad del país y la inte-
gridad de la UES. Sus vidas cubren varios decenios 
de nuestra historia. Los tres nacieron en el dece-
nio de los 1930 y, habida cuenta que comenzaron 
a desplegar su compromiso intelectual progresista 
en los años 1950 y lo concluyeron   -en el caso de 
Tirso- el 2022, se puede decir que sus vidas y pasio-
nes por un mundo mejor abarcan siete décadas en 
nuestra historia. Por eso, con el homenaje se con-
densa una larga historia de luchas sociales y cultu-
rales en el país.

Como decía José Martí, “Honrar, honra”. La 
UES y sus autoridades superiores se honran in-
mensamente al honrar, con los doctorados hono-
ris causa post mortem, a estos tres compatriotas 
que son parte de lo mejor de sus hijos; pero más 
importante es que al examinar la vida intelectual 
de los tres homenajeados se confirma que la Uni-
versidad de El Salvador, la primada de El Salva-
dor y parte inherente del estado y la sociedad de 
El Salvador,  es el espacio de altos estudios cientí-
ficos y humanistas donde se ondean las banderas 
de estudio y lucha y de marchar siempre hacia la 
libertad y la dignidad de las personas  a través de 
las expresiones culturales de la sociedad salvadore-
ña en toda su amplitud y profundidad. Por eso, la 
universidad no sólo se niega a morir, como pro-
clamó el Rector Mártir Félix Ulloa padre, sino que 
no puede morir. 

Doctorados honorarios póstumos en 
la Universidad de El Salvador: historia 
condensada de luchas universitarias



No. de Expediente : 
2024225207 
No. de Presentación: 
20240378196
CLASE: 43. 
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER: 
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado ANA MARIA 
HASBUN DE AFANE, en su 
calidad de APODERADO de 
PIPO, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE 
que se abrevia: PIPO, S.A 
.DE C.V., de nacionalidad 
SALVADOREÑA, solicitando 
el registro de la MARCA DE 
SERVICIOS, consistente 
en: la expresión: ARBOL DE 
SUEÑOS, que servirá para: 
AMPARAR: SERVICIOS 
PRESTADOS EN RELA-
CIÓN CON LA PREPARA-
CIÓN DE ALIMENTOS Y BE-
BIDAS PARA EL CONSUMO, 
Así COMO SERVICIOS DE 
ALOJAMIENTO TEMPO-
RAL. Clase: 43. 
La solicitud fue presentada el 
día catorce de mayo del dos 
mil veinticuatro. 
REGISTRO DE LA PRO-
PIEDAD INTELECTUAL, 
Departamento de Signos 
Distintivos. Municipio de 
San Salvador Centro, De-
partamento de San Salvador, 
dieciséis de mayo del dos mil 
veinticuatro. 

ARBOL DE SUEÑOS

Ana Gloria Castaneda 
Valencia

Registrador Auxiliar
3a. Publicación

(31 Mayo, 3-5 Junio/2024)

No. de Expediente : 
2024223880 
No. de Presentación: 
20240375913 
CLASE: 05. 
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER: 
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado JOSE FIDEL 
MELARA MORAN, en su 
calidad de APODERADO 
de Gutis Limitada, de Res-
ponsabilidad Limitada que 
se abrevia: Gutis, de Respon-
sabilidad Limitada, de nacio-
nalidad COSTARRICENSE, 
solicitando el registro de la 
MARCA DE PRODUCTO, 
consistente en: la expresión 
NEURAL GUTIS, que servirá 
para: AMPARAR: PRODUC-
TOS FARMACEUTICOS. 
Clase: 05. 
La solicitud fue presentada el 
día dos de abril del dos mil 
veinticuatro. 
REGISTRO DE LA PRO-
PIEDAD INTELECTUAL, 
Departamento de Signos 
Distintivos: Municipio de 
San Salvador Centro, De-
partamento de San Salvador, 
cuatro de abril del dos mil 
veinticuatro. 

 NEURAL GUTIS

Gabriela María Cornejo
 de Arévalo

Registrador Auxiliar
3a. Publicación

(31 Mayo, 3-5 Junio/2024)

REFERENCIA: 61- PRO-
CESO DE EJECUCION 
FORZOSA-849-2023-R. #6
MARIO STANLEY GUTIE-
RREZ LOPEZ, en su calidad 
de JUEZ DE LO CIVIL 
SUPLENTE DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE ESTA CIU-
DAD DE USULUTAN ESTE: 
Hace Saber: Al público para 

los efectos de ley que por 
resolución de las ocho horas y 
treinta minutos de éste día, y 
de conformidad a lo ordenado 
en el art. 656 del CPCM, este 
tribunal, ha ordenado señalas 
las NUEVE HORAS DEL DIA 
CINCO DEL MES DE JULIO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTl-
CUATRO, a efecto de llevar 
a cabo la realización para 
efectuar LA CONVOCATORIA 
DE LA VENTA EN PUBLICA 
SUBASTA JUDICIAL, del in-
mueble objeto del PROCESO 
DE EJECUCION FORZOSA 
acumulado al PROCESO 
EJECUTIVO, promovido por la 
Licenciada CECILIA DEL CAR-
MEN PORTILLO LUNA, quien 
es mayor de edad, abogada, 
salvadoreña, de este domicilio 
de la ciudad de Usulután, Este, 
en su calidad de Apoderada 
General Judicial del señor 
JOAQUIN SANTANA CRUZ, 
contra los señores: contra la 
sucesión del señor: del señor 
JOSE MARCELO FLORES, 
representada por el menor: 
1-JOSE MARCELO FLORES 
GARCIA, representado legal-
mente por su madre la señora 
MARTA ALICIA GARCIA, 2- 
GLENDA MARICELA FLORES 
GARCIA, 3-ELVIS ENMA-
NUEL FLORES GARCIA, 
4-MANFREDIS ALEXANDER 
FLORES GARCIA, S-FELICITA 
MARTINEZ DE FLORES, 
siendo la parte demandada 
legalmente representada le-
galmente por el Licenciado 
ABEL JEOVANY MARTINEZ 
ZELAYA quien es mayor de 
edad, abogado, salvadoreño, 
de este domiciio, en su calidad 
de Curador Especial Ad-Litem 
de la parte demandada, 
Que en virtud de los proce-
sos antes mencionados en 
éste tribunal, se procederá a 
realizar LA CONVOCATORIA 
DE LA VENTA EN PÚBLICA 
SUBASTA sobre el siguiente 
inmueble: ********Un inmueble 
de naturaleza rústica situado 
hacia el rumbo norcentral de 
la hacienda La Constancia de 
San María, en el desvió de 
Santa Elena, jurisdicción de 
Santa María, departamento 
de Usulután, donde se ha 
desarrollado la Lotificación 
denominada Lotificación El 
Campo, lote marcado con el 
número veinticuatro del polígo-
no B, cuya descripción técnica 
es la siguiente: al Norte: nueve 
punto cero cero metros, al Este: 
veinte metros cero cero metros, 
al Sur: nueve punto cero cero 
metros, al Oeste: veinte punto 
cero cero metros, tiene una 
extensión superficial de CIEN-
TO OCHENTA PUNTO CERO 
METROS CUADRADOS, el 
cuál se encuentra inscrito en 
el Registro Raiz e Hipotecas de 
la Segunda Sección de Oriente 
de este departamento bajo la 
matricula número 75018073-
00000 de Propiedad de este 
departamento.-
El inmueble antes descrito 
tiene una capacidad super-
ficial de CIENTO OCHENTA 
PUNTO CERO METROS 
CUADRADOS.- 
El INMUEBLE SE ENCUEN-
TRA INSCRITO A FAVOR DE 
LA PARTE EJECUTADA el 
JOSE MARCELO FLORES, en 
la matricula número: 75018073-
00000 de Propiedad de este 
departamento.- 
Se hace constar que el inmue-
ble anteriormente relacionado 
posee PRIMERA HIPOTECA 
ABIERTA, en la inscripción 
número 4 y el EMBARGO 
inscrito en el numero 5, ambos 
de propiedad de este departa-
mento, bajo la matricula número 

75018073-00000 de Propiedad 
de este departamento. -El 
inmueble ha sido valuado por 
el perito nombrado por esta 
sede judicial en Ingeniero 
GIL ENRIQUE RODRIGUEZ 
GUZMAN, quien presentó un 
valúo del inmueble embargado 
por la suma de: VEINTIDÓS 
MIL QUINIENTOS DOLARES 
EXACTOS DE LOS ESTA-
DOS UNIDOS DE AMERICA, 
$22,500.) misma cantidad que 
se tendrá como base del justi-
precio del inmueble en subasta.
Asimismo se hace constar que 
en éste tribunal existe certi-
ficación registral actualizada 
del bien inmueble a subastar 
en lo que consta, que tiene los 
gravámenes de HIPOTECA Y 
EMBARGO, a favor de la parte 
de la parte ejecutante el señor 
JOAQUIN SANTANA CRUZ.- 
Se hace saber a las personas 
que se presenten a participar 
a la subasta que deberán de 
presentar su respectivo docu-
mento de identidad y tarjeta 
de identificación tributaria y 
comprobar su solvencia eco-
nómica por medio de libreta de 
ahorro, o cheque certificado o 
constancia de ahorro, efectivo, 
u otro documento similar.- 
Quien quiera hacer postura que 
ocurran a este Juzgado que se 
admitirán siendo legal.- 
Librado en el Juzgado de lo 
Civil del Distrito Judicial de 
Usulután, Este, a los veinte 
días del mes de mayo del dos 
mil veinticuatro.-

LIC. MARIO STANLEY 
GUTIERREZ LOPEZ
JUEZ DE LO CIVIL 

SUPLENTE DE USULUTAN
LIC. MIRNA MARISOL

 SIGARAN HERNANDEZ
SECRETARIA

3a. Publicación
(31 Mayo, 3-5 Junio)

LA INFRASCRITA NOTARIO 
HACE SABER: 
En mi Oficina Notarial situada 
en Cuarta Calle Poniente, 
Número Tres, frente al Banco 
Cuscatlán, costado oriente al 
BFA, de la Ciudad y Departa-
mento de Chalatenango, a las 
doce horas cuarenta y ocho 
minutos del día veintinueve 
de noviembre del año dos 
mil veintitrés, se presentó la 
señora: ANITA DE JESUS 
MOLINA DE HERNANDEZ, de 
cincuenta y ocho años de edad, 
domésticos, del Domicilio del 
distrito de Concepción Quezal-
tepeque, Municipio de Chala-
tenango Sur, Departamento de 
Chalatenango, con Documento 
Único de Identidad y número de 
Identificación tributaria: cero 
uno cinco cinco siete cinco 
cinco cero-siete, actuando en 
nombre y representación en su 
calidad de Apoderada Especial 
de la señora  ANA GUADALU-
PE HERNANDEZ MOLINA, 
de treinta y un años de edad, 
Empleada, del domicilio de la 
Ciudad de Milán, Lombardia, 
Italia,  con Documento Único de 
Identidad y Número de Identifi-
cación Tributaria: cero tres siete 
cuatro cero tres ocho tres-uno; 
solicitando DILIGENCIAS DE 
TITULACIÓN SUPLETORIA a 
favor de su representada, de 
Un Inmueble de su propiedad 
de naturaleza RURAL, con 
Certificación de la Denomina-
ción Catastral Número: CERO 
CUATRO DOS CERO DOS 
TRES CERO UNO UNO UNO 
CUATRO NUEVE, Ubicado en 
Cantón Olosingo, Distrito de 
Concepción Quezaltepeque, 
Municipio de Chalatenango 
Sur, Departamento de Chala-
tenango, de la capacidad de 

OCHOCIENTOS VEINTIDOS 
PUNTO OCHENTA Y SIETE 
METROS CUADRADOS DE 
EXTENSION SUPERFICIAL, 
el cual se describe así: LINDE-
RO ORIENTE: mide: treinta y 
seis punto cero ocho metros; 
Colindando con terrenos de  
Pablo Lucas Hernández Ló-
pez. LINDERO SUR: mide 
veintiuno punto setenta y 
ocho metros; Colindando con 
terrenos de Marleni Sánchez, 
camino Vecinal de Por medio. 
LINDERO PONIENTE: mide 
treinta y cuatro punto sesenta 
y ocho metros; Colindando con 
terrenos de Centro Escolar 
"Cantón Olosingo"; y con terre-
nos de Javier Torres. LINDERO 
NORTE: mide veintiséis punto 
trece metros; Colindando con 
terrenos de Hernán Córdoba 
Pocasangre. Así se llega al vér-
tice Sureste, que es donde se 
inició la presente descripción.- 
Que su representada lo posee 
por más de  CUARENTA Y CUA-
TRO AÑOS CONSECUTIVOS,  
de buena fe, de forma quieta, 
pacifica e ininterrumpida; lo va-
lúa en la cantidad de DIEZ MIL 
DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, lo que 
se hace del conocimiento para 
los efectos de ley. Librado en 
el Distrito de Chalatenango, 
Municipio de Chalatenango Sur, 
departamento de Chalatenan-
go, a los veintinueve días del 
mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. - 

ROXANA CAROLINA 
APARICIO MOLINA

ABOGADA Y NOTARIO
3a. Publicación

(3-4-5 Junio/2024)

LA INFRASCRITA NOTARIO 
HACE SABER: 
En mi Oficina Notarial situada 
en Cuarta Calle Poniente, Nú-
mero Tres, frente al Banco Cus-
catlán, costado oriente al BFA, 
de la Ciudad y Departamento 
de Chalatenango, a las ocho 
horas diecisiete minutos del 
día seis de noviembre del año 
dos mil veintitrés, se presentó 
la señora: IRIS GUADALUPE 
GONZALEZ DE DELGADO,  
de treinta y siete años de 
edad, Estudiante, del Domicilio 
del distrito de Chalatenango, 
Municipio de Chalatenango 
Sur, Departamento de Cha-
latenango, con Documento 
Único de Identidad y número 
de Identificación tributaria: cero 
tres seis ocho cuatro ocho tres 
siete-uno, actuando en nombre 
y representación en su calidad 
de Apoderada General Judicial 
y Administrativa con Clausula 
Especial de la señora KARLA 
YANIRA LOPEZ SERRANO, 
de treinta y siete años de edad, 
Empleada, del domicilio de la 
Ciudad de Lindenwold, Estado 
de Nueva Jersey, estados Uni-
dos de América, con Documen-
to Único de Identidad y Número 
de Identificación Tributaria: 
cero tres siete cuatro cero tres 
ocho tres-uno; solicitando DI-
LIGENCIAS DE TITULACIÓN 
SUPLETORIA a favor de su 
representada, de Un Inmueble 
de su propiedad de naturaleza 
RURAL, con Certificación de 
la Denominación Catastral 
Número: CERO CUATRO DOS 
CERO DOS DOS CERO UNO 
CERO CUATRO SEIS CERO, 
Ubicado en Caserío El Guilistal, 
Colonia  Fátima III, Distrito de 
Chalatenango, Municipio de 
Chalatenango Sur, Departa-
mento de Chalatenango, de la 
capacidad de TRESCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO PUN-
TO CINCUENTA Y NUEVE 
METROS CUADRADOS DE 
EXTENSION SUPERFICIAL, el 

cual se describe así: LINDERO 
ORIENTE: mide veinte punto 
cero metros; Colindando con 
terrenos de Manuel de Jesús 
Hernández. LINDERO SUR: 
mide veinte punto cero metros; 
Colindando con terrenos de 
Manuel de Jesús Hernández. 
LINDERO PONIENTE: mide 
veinte punto cero metros; 
Colindando con terrenos de 
Mardoqueo Hernández, camino 
vecinal de por medio. LINDERO 
NORTE: mide veinte punto 
cero metros; Colindando con 
terrenos de Olimpia Serrano.- 
Que su representada lo posee 
por más de  VEINTIDOS AÑOS 
CONSECUTIVOS,  de buena 
fe, de forma quieta, pacífica 
e ininterrumpida; lo valúa en 
la cantidad de SIETE MIL 
DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, lo que 
se hace del conocimiento para 
los efectos de ley. Librado en 
el Distrito de Chalatenango, 
Municipio de Chalatenango Sur, 
departamento de Chalatenan-
go, a los veintinueve días del 
mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro. - 

ROXANA CAROLINA 
APARICIO MOLINA

ABOGADA Y NOTARIO
3a. Publicación

(3-4-5 Junio/2024)

ORACIÓN AL 
ESPÍRITU SANTO

Espíritu Santo, Tú que me 
aclaras todo, que iluminas 
todos los caminos para que 
yo alcance mi ideal.
Tú que me das el don 
divino de perdonar y 
olvidar el mal que me 
hacen, y que en todos los 
instantes de mi vida estás 
conmigo.
Yo, quiero en éste corto 
diálogo agradecerte por 
todo y confirmar una vez 
más que nunca quiero  
separarme de Tí, por 
mayor que sea la ilusión 
material.
Deseo estar Contigo y con 
todos mis seres queridos 
en la gloria perpetua.
Gracias por tu misericordia 
para conmigo y los míos.
(La persona deberá rezar 
esta oración tres días 
seguidos, sin pedir la 
gracia, dentro de tres 
días será alcanzada la 
gracia por más difícil que 
sea) publicar en cuanto se 
reciba la gracia.)
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EDICTO
JOSE LAZARO FLORES 
MENJIVAR. Notario, del domi-
cilio del Distrito de Zacatecolu-
ca La Paz Este Departamento 
de La Paz, con oficina ubicada 
en: Barrio el Calvario frente a 
Parqueo Municipal. local núme-
ro dieciséis. Distrito de San Luis 
Talpa, La Paz Oeste, para los 
efectos legales HACE SABER: 
Que por resolución del suscrito 
Notario, proveída a las doce 
horas del día veintiuno de mayo 
del presente año, se ha tenido 
por aceptada expresamente y 
con beneficio de inventario, la 
herencia intestada que a su 
defunción, dejó la señora, ISA-
BEL RAMIREZ DE AYALA, de 
sesenta años de edad, Enfer-
mera, Viuda, de Nacionalidad 
Salvadoreña, originaria de 
Tapalhuaca departamento de 
La paz y del Domicilio Cantón 
Nuevo Edén San Luis Talpa 
Departamento de La Paz y 
con último domicilio en Cantón 
Nuevo Edén San Luis Talpa 
Departamento de La Paz, en 
aquella época con Cedula 
de Identidad número OCHO-
CIENTOS DOCE - CERO 
CERO CERO SEISCIENTOS 
NOVENTA V NUEVE, quien 
falleció a las veintiuna horas 
con quince minutos del día 
treinta de noviembre del año 
mil novecientos noventa y 
cinco en Cantón nuevo Edén, 
Jurisdicción de San Luis San 
Luis Talpa Departamento de 
La Paz, a consecuencia de 
Tumor Canceroso en el Hígado, 
sin asistencia Medica, quien 
al momento de fallecer tenia 
sesenta años de edad, de parte 
de la señora: IRIS MARISOL 
AYALA DE FERNANDEZ, 
quien es de cincuenta y cinco 
años de edad, ama de casa, 
de Nacionalidad Salvadoreña 
originaria y del domicilio de San 
Luis Talpa Departamento de La 
Paz Persona a quien conozco 
he identifico por medio de 
Documento Único de Identidad 
Número cero tres millones 
cuatrocientos veintiún mil 
ciento sesenta y siete - cero en 
concepto de hija sobreviviente 
de la causante,  habiéndose 
conferido la administración y 
representación interina de la 
sucesión, con las facultades 
y restricciones de los cura-
dores de la herencia yacente. 
En consecuencia, por este 
medio se cita a todos los que 
se crean con derechos a la 
referida herencia, para que se 
presenten a la referida Oficina 
en el término de quince días, 
contados desde el día siguiente 
a la última publicación del 
presente edicto. Librado en 
la Oficina del Notario. En la 
ciudad de San Luis Talpa, 
departamento de La Paz, a las 
ocho horas, con treinta minutos 
del día veintidós de mayo, del 
año dos mil veinticuatro.

LIC. JOSE LAZARO 

JOSE ADAN HERNANDEZ, 
Notario del distrito de Chala-
tenango, Municipio de Cha-
latenango sur, departamento 
de Chalatenango, con oficina 
ubicada en Barrio El Calvario, 
Primera Calle Oriente número 
Quince Arriba de Juzgado de 
Sentencia, Chalatenango. o 
al telefax 2301-1332, HACE 
SABER: Que ante sus oficios 
compareció el señor: SILVE-
RIO RAMIRO LOPEZ OLIVA, 
de sesenta y nueve años de 
edad, motorista, del distrito de 
Concepción Quezaltepeque, 
Municipio de Chalatenango 
Sur, departamento de Cha-
latenango, con Documento 
Único de Identidad número 
cero uno dos ocho uno uno 
cero nueve- tres; solicitando 
TITULO SUPLETORIO sobre 
un inmueble de su propiedad de 
naturaleza rústica, ubicado en 
el cantón Las Chinas, Cantón 
Monte Redondo, distrito de 
Concepción Quezaltepeque, 
municipio de Chalatenango 
sur, Departamento de Chala-
tenango, con una extensión 
superficial de CINCUENTA 
y SEIS MIL TRECE PUNTO 
CUARENTA Y UNO METROS 
CUADRADOS.  LINDERO 
NORTE: está formado  por 
dieciocho tramos con una dis-
tancia de doscientos cincuenta 
y cuatro punto cuarenta metros; 
colindando en estos tramos con 
Ernesto León, Silverio Ramiro 
López Oliva y con río motochico 
de por medio y Arnoldo Yanez. 
LINDERO ORIENTE: está for-
mado por veinte tramos con una 
distancia de trescientos tres 
punto sesenta y cuatro metros; 
colindando en estos tramos con 
Cristóbal López, María Consue-
lo Alvarado y María Consuelo 
Alvarado. LINDERO SUR:  está 
formado por diez tramos con 
una distancia de doscientos 
punto sesenta y cinco metros; 
colindando en estos tramos con 
Karina López y Con calle de 
acceso de por medio, Moisés 
Cartagena René Cartagena y 
Silverio Ramiro López. LINDE-
RO PONIENTE: está formado 
por once tramos con una dis-
tancia de ciento ochenta punto 
veintitrés metros; colindando en 
estos tramos con Isidro Raúl 
Sosa con lindero de cerco de 

púas, que es donde se inició 
la presente descripción.- Que 
dicho inmueble lo adquirió por 
compraventa.- Valúa el inmue-
ble en cinco mil dólares de los 
Estados Unidos de América. 
Lo que se le avisa al público 
con fines de. Ley. Librado en 
oficina del suscrito Notario. 
En la Ciudad y departamento 
de Chalatenango, a los treinta 
días del mes de mayo del dos 
mil veinticuatro.- 
JOSE ADAN HERNANDEZ

NOTARIO
2a. Publicación

(4-5-6 Junio/2024)

FLORES 
MENJIVAR
NOTARIO

1a. Publicación
(5-6-7 Junio/2024)

EDICTO 
YO, JOSE URSUS AGUILAR 
LOPEZ, Notario, de los domi-
cilios de Santa Tecla y de La 
Libertad, ambos municipios 
departamento de La Libertad, 
con Oficina Jurídica en: Pri-
mera Calle Poniente, Número 
Veinticinco- Uno, La Libertad, 
departamento de La Libertad, 
HACE SABER: Que por Re-
solución del Suscrito Notario, 
proveída a las ocho horas 
del día uno de junio de dos 
mil veinticuatro, se ha tenido 
por aceptada expresamente 
y con beneficio de Inventario, 
la herencia Intestada que a su 
defunción dejara la señora: EVA 
MARTINEZ DE LEIVA CONO-
CIDA POR EVANGELINA MAR-
TINEZ, quien falleció a la edad 
de ochenta y un años, era Ama 
de Casa, Casada, originaria de 
Panchimalco, departamento de 
San Salvador, del domicilio de 
Olocuilta, Departamento de La 
Paz, de nacionalidad salvado-
reña, hija de Antonia Martínez, 
fallecida, falleció en su casa de 
habitación Cantón Santa Lucía, 
Caserío Valle Nuevo, jurisdic-
ción de Olocuilta, departamento 
de La Paz, falleció a las veinte 
horas con veinte minutos del 
día veintiséis de septiembre 
del año dos mil veintidós, a 
consecuencia de paro cardio 
respiratorio secundario de 
diabetes mellitus tipo dos, sin 
asistencia médica, sin haber 
formalizado testamento algu-
no, siendo su último domicilio 
Olocuilta, departamento de La 
Paz de parte del señor JOSE 
SAMUEL LEIVA MARTINEZ 
EN SU CALIDAD DE CESIO-
NARIO DE LOS DERECHOS 
HEREDITARIOS QUE LES 
CORRESPONDIA A LOS SE-
ÑORES JOSE ANTONIO LEI-
VA, DAVID LEIVA MARTINEZ 
y OSCAR ARMANDO LEIVA 
MARTINEZ, EL PRIMERO 
COMO CONYUGE y LOS 
OTROS DOS COMO HIJOS 
Y ADEMAS EL ACEPTANTE 
COMO HIJO DE LA CAUSAN-
TE, habiéndosele conferido la 
Administración y Representa-
ción Interina de la Sucesión, con 
las facultades y restricciones de 
los curadores de la Herencia 
Yacente. En consecuencia, 
por éste medio se CITA a todos 
los que se crean con derecho 
a la referida Herencia, para 
que se presenten a la referida 
Oficina Jurídica, en el término 
de QUINCE DIAS, contados 
desde el siguiente día de la 
publicación del presente Edicto 
en el Diario Oficial. Librado en 
la Oficina del Notario JOSE 
URSUS AGUILAR LOPEZ. En 
la Ciudad de La Libertad, a las 
once horas del día uno de junio 
de dos mil veinticuatro.

JOSE URSUS
 AGUILAR LOPEZ

NOTARIO
1a. Publicación

(5-6-7 Junio/2024)

EDICTO 
YO, JOSE URSUS AGUILAR 
LOPEZ, Notario, de los domi-
cilios de Santa Tecla y de La 
Libertad, ambos municipios 
del departamento de La Li-
bertad, con Oficina Jurídica 
en: Primera Calle Poniente, 
Número Veinticinco - Uno, La 
Libertad, departamento de La 
Libertad, HACE SABER: Que 
por resolución del suscrito 
notario, proveída a las dieciséis 

horas del día treinta y uno de 
mayo de dos mil veinticuatro, 
se ha tenido por aceptada 
expresamente y con beneficio 
de Inventario, la herencia 
Intestada que a su defunción 
dejara el señor: ALVARO 
ESAU MEJIA MENDEZ, quien 
falleció a las veintidós horas 
del día diecinueve de noviem-
bre de dos mil diecinueve en 
Urbanización San Marcos, 
pasaje cuatro block A, Asilo 
Hogar Reina de La Paz, San 
Marcos, departamento de San 
Salvador, a consecuencia de 
VIH en etapa terminal, falleció 
por causas relacionadas a su 
enfermedad, con asistencia 
medica, quien a la fecha de 
fallecimiento era de cuarenta 
y cuatro años de edad, Comer-
ciante, soltero, de nacionali-
dad salvadoreña, originario 
de Zaragoza departamento 
de La Libertad, del domicilio 
Zaragoza, departamento de 
La Libertad, hijo de Camilo 
Mejía y de Concepción Mén-
dez, el primero ya fallecido 
y la segunda sobreviviente, 
siendo su último domicilio 
Zaragoza, departamento 
de La Libertad, sin haber 
formalizado testamento; de 
parte del señor JOSE ANGEL 
BONILLA RODAS, en su 
calidad de Cesionario de los 
Derechos Hereditarios que 
le correspondían a la señora 
CONCEPCION MENDEZ DE 
PALMA madre del causante ya 
referido; y en consecuencia, 
Confiérasele al Aceptante la 
Administración y Represen-
tación Interina de la Sucesión 
referida, con las restricciones 
de los curadores de la heren-
cia yacente. En consecuencia, 
por éste medio se CITA a 
todos los que se crean con 
derecho a la referida Herencia, 
para que se presenten a la 
referida Oficina Jurídica, en 
el término de QUINCE DIAS, 
contados desde el siguiente 
día de la última publicación 
del presente Edicto en el 
Diario Oficial. Librado en la 
Oficina del Notario JOSE 
URSUS AGUILAR LOPEZ. 
En la ciudad de La Libertad, 
a las dieciocho horas del día 
treinta y uno de mayo de dos 
mil veinticuatro.

JOSE URSUS 
AGUILAR LOPEZ

NOTARIO
1a. Publicación

(5-6-7 Junio/2024)
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CONTRACONTRA
  DEPDEP      RTESRTES

“Fiebre Mágica”: Rinden homenaje a la 
“leyenda” de El Salvador, Jorge González 

La emblemática figura del fútbol salvadoreño, Jorge “El Mágico” González, posa junto a su estatua en la 
“Noche Mágica” donde se rindió homenaje. Foto: Diario Co Latino / Samuel Amaya. 

La “fiebre mágica” se evidencia en el museo del Estadio Nacional Jorge “El Mágico” González inaugurado 
con la presencia del ex gaditano. Foto: Diario Co Latino / Samuel Amaya. 

a Banda El Salvador da apertura a la “Noche Mágica”, ceremonia en homenaje a “El Mágico” González en 
el estadio que lleva su nombre. Foto: Diario Co Latino / Samuel Amaya. 

Aficionados lucen los colores que vistió “El Mágico” en su paso por el fútbol europeo como en el salvado-
reño. Foto: Diario Co Latino / Samuel Amaya. 

Jorge “El Mágico” González habla en su ceremonia donde se rindió homenaje a la figura 
futbolística. Foto: Diario Co Latino / Samuel Amaya. 

En el Estadio Nacional Jorge “El Mágico”, se presenta el documental filmado en Cádiz, “ES Mágico” que cuenta la 
historia del futbolista. Foto: Diario Co Latino / Samuel Amaya. 


